
   
     

SuPERIS
DE COMPAÑE

DA
a

AS  
NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA

ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA
 

L. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:.deaues. .CDecanercas. oaa.EN>..Á.nneranLennon

NÚMERO DE EXPEDIENTE:LSOAEcc
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: . L£GO....oe...Cbr.TÍAS.¡CN
CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ..ENDETENERacacia

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

NOMBRE:ECAENCAS.cincociossd

   

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: LARAcoccion
DOMICILIO:A.A.RICE...LarcoZAaAcaca

NOTAIL.- A este formulario se debe acompañaruna certificación extendida porla autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuadoren la

que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país.

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Darioo¡GarraTERAISEciao

RACIONALAe

NÚMERODE IDENTIFICACIÓN PERSONAL:UAocre

 

> A
DOMICILIO: LosELAynord

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio

     

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE —LEGAL, SECRETARIO,

ADMINISTRADOR (O FUNCIONARIO DE LA SOCTEDAD

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL
e

ca . . . . 2 . 2 Ln . ,
'mularióhubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado

 SN .
FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA



     
Factura: 002-002-000015066 20161701035D00314

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701035D00314

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n)

DAVID RICARDO ARTIEDA ESTRELLA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA

1714113386, REPRESENTANDO A ECUAKKAR CORP en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s)

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE DOCUMENTO DENOMINADO "NÓMINA

DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA ACCIONISTA DE UNA

COMPAÑÍA ECUATORIANA", DI 1 COPIA. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria,

no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 25 DE ENERO DEL 2016, (10:54).

   
 

NOTARIO(AJSANTIAGÓ FEDERICO GUERRON AYALA

NOTARÍA TR4GESIÍ: QLINTA DEL CANTÓN QUITO

2" Dr. Sagtiago Guerrón Ayala

Notario TrigésimoQuinto del Distrito Metropolitano de Quito



REPÚBLICA DEL ECUADOR
4 DRSCOIÓN EGISTRO TIVA.
DETAIL Es
       

io 371011338-6
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+ doy fe quela fotocopia que antecede,
zoá guarda conformidad con el documento

que me fuéra exhibido,

CANTOS

 

a
E 002 0177 1714113386
Eo PÚÓBERO 05 CERTÍICADO CÉDULA

a ARTIEDA ESTRELLA DAVID RICARDO

des PEDIA En uso de la facultad concedida por el

EE eros o cacuserecióNn iO numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial,
pe EuTO or ¿SABOR

Po
E
Ea

tj PRESIDENTA DELA JUNTA

Ór Séntago Guerrón Ayala
Notario Tricénimo Quinto - D, M. Quite

25 ENE. 2016
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Factura: 002-002-000015065 20161701039P00272

 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Escritura N*: 20181701035P00272

ACTO O CONTRATO:

JURAMENTADA PERSONA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25 DE ENERO DEL 2016, (10:53)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. in Nacionalidad Calidad Persona que le
identidad identificación representa

ah ARTIEDA ESTRELLA DAWID REPRESENTADO Le 4 ECUATORÍA APODERADO $ 1 o
Natural RICARDO POR CEDULA 1714113386 NA. A) ECUAKKAR COR!

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razónsocial Tipo interviniente Docurnento de No. ie Nacionalidad Calidad Persona que
identidad Identificación representa

UBICA

Provincia Parroquia

PICHINCHA INAQUITO

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: INDETERMINADA
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. DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
Í NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

  

DE VERACIDAD DE

 

DECLARACION FUE

DOCUMENTO

OTORGADA POR:

 

R CORP.

 

CUANTÍA: INDETERM

DE: 2 COPIAS

ee

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día, veinte y cinco de enero de

dos mil dieciséis, ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO

GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito

Metropolitano de Quito, designado mediante acción de

personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO -—

DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del

dos mil trece, expedida por la señora Directora General del

Consejo de la Judicatura; comparece a la suscripción de la

presente escritura pública, el señor DAVID RICARDO

ARTIEDA ESTRELLA, a nombre y representación de la

compañía ECUAKRAR CORP, en su calidad de apoderado

rró o
gps Y"Amgocurador judicial, conforme consta en la

$

>

ad o
a z .q , a . 7

meto habilitante. El compareciente es ecuatoriano,
g- >

 

£, o oo. oo q¡< e
estado civil casado, mayor de edad, domiciliadoen esta

a,

 

abril Hle dos mil quince, misma que se agrega. como.

protocolización del poder de procuración judicial de treinta.;

q



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

1 ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy

2 fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía,

3 que en copia certificada se agrega; y, me pide se le reciba

4 la siguiente declaración juramentada. Al efecto, bajo

5 juramento y advertido de la obligación que tiene de decir la

6 verdady de las penas por perjurio, por su honor declara:

7 “Yo, David Ricardo Artieda Estrella, de nacionalidad

8 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado,

9 domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en nu

10 calidad de apoderado y procurador judicial de la compañía

11 panameña ECUAKKAR CORP, advertido por la señora

12 Notaria de las penas de perjurio y de la gravedad del

13 mismo, declaro bajo juramento que la nómina de

14 accionistas de mi representada es la que consta en el

15 formulario de nomina de socios o accionistas de una

16 compañía extranjera que a su vez es socia accionista de

17 una compañía ecuatoriana de la Superintendencia de

18 Compañías, Valores y Seguros; así también, declaro la

19 veracidad del certificado de existencia legal de mi

20 representada emitido por el Registro Público de Panamá,el

21 mismo que se encuentra debidamente apostillado y que

22 adjunto a la presente escritura pública. De estos

23 documentos se desprende que los datos de la PR
Pa$

24  ECUAKKAR CORP no se han modificado,Férteneciendo>La,

   25 totalidad de las acciones al señor RIAD SAL

26 TONY, de estadocivil casado, de nacionalidas

27 domiciliado en Ciudad de Panamé”.

Sésimo pto”
28 declaración juramentada que queda slevada a e Criturano,



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

1 pública con todo el valor legal y que el compareciente la

2 acepta en todas sus partes). Para la celebración de la

3 presente escritura se observaron los requisitos previstos en

4 la Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí,

5 el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto,

6  —guedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo

7 lo cual doy fe.-

  

3

9

10 END

14 >INS
12 BAVID.Ri ARDO ARTIEDA ESTRELLA

13 CO. No 114113581

14

 

Z
DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA

  

  
21 NOTARIO TR ARO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Factura: 001-002-000003

PROTOCOLIZACIÓN 20151701098P01218

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DS ADAL El

 

DECIA OCTAVA DEL OOTORGA: NOTARÍA

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 4

  CUANTÍAINDETERMINADA

  

¡Almtaría 18
E Eat, EL,

 

 

 

TIPO INTERVINIENTE COCUMENTO DE ICENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
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Quito a, 30 de abril del 2015

PROTOCOLIZACIÓN DE: 

PODER ESPECIAL DE PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y

suficiente, otorgado por el licenciado JORGE OBEDIENTE,

actuando como apoderado especial de la sociedad

ECUAKKAR CORP, sociedad anónima de nacionalidad

panameña, a favorde los señores abogados DAVID

RICARDO ARTIEDA ESTRELLA Y SANTIAGO DAVID

OCHOA BELTRAN

OTORGANTE:

DAVID RICARDO ARTIEDA ESTRELLA

lo

Í

DI 2 COPIAS   $GAOLEFÓN q 27 o

¿se a 2 okJ| eS ¿
o oA eS

“o Trigésimoe

TU LE ls dr AA a - “ ao SaA 1: 7, andPiureccion: Culo Inslererra AIR AaA as aIT AAA
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SEÑORA NOTARIA:

Sirvase incorporar al protocolo que se EA a su cargo uno en el que

conste el PODER ESPECIAL DE PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio Y

suficiente, otorgado por JRicenciado JORGE OBEDIENTE. actuando como
apoderado especial de la iedad ECUAKKAR CPOD sociedad anónima de
nacionalidad panameña, 23favorde los señares abo lados DAVID RICARDO
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NOFTAREA DÉCIMA OCTAVA DE OUFTO
Es compulsa:de la copia certificada que me
fue presentaday devueita al interesado
en -.- fojas útiles

 

Aaadrtupoceronacei mr groso
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Weeraria 13o Did Glenda. Za'pata Silva
EDECIA,

Pu,   

   
   MAMotaría 18

3,pan

 



Dra, Glono!:  
a

Le,
anes

RAZON DE PROTOCOLIZACION: Á petición del aos :
DAVID RICARDO ARTIEDA ESTRELLA,  protocolizo*EM el PE
Registro deEScríturas Públicas a mi cargoel documento.Olenn
antecede, contenido en cuatro fojas útiles, referente a PODER
ESPECIAL DE PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y
suficiente, otorgado por el licenciado JORGE OBEDIENTE,
actuando como apoderado especial de la sociedad
ECUARKAR CORP, sociedad anónima de nacionalidad
panameña, a favor de los señores abogados DAVID
RICARDO ARTIEDA ESTRELLA Y SANTIAGO DAVID
OCHOA BELTRAN” Quito, a treinta de abril de dos rail

A

 

quince.

A
Ade/ mz GAR.A ER

NOTAR!ADÉCIMA OCTAVA DE QUITO, DM,

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en
los mismos lugar y fecha de su protocolización.-

AOSTRS ITOPALTAINRIRTOS
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DOCTORAGLENDAZAPATA SILA
mn.13 e NOTARIA DÉCIMA 107JAS DE QUITO, D, Mi.

En uso de la facultad égÁced ida por
el numeral 5 del pr18, lá Lo Notarial,
doy teque lasjótocajla due:anteceden
erasfojasf guardan Sformidad con
el documenió que h

á
« extutido,

Ea
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Dg-Séntiago olortón Ayala
Notario Trigés¡ño Quinto - Bm. Quíto $ sE

15 ENE 2015

 



SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZES SOCIA
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA
 

E. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE: dzstes...ECABEDOAben XiAAA=> ... Á.nennrnrnanenrnnnnn nora nennnnsnneniacos

Ms
f A XÚ . 8 - > / - , É- . )

NOMBRE DELREPRESENTANTE LEGAL: £xX42....0AANSAAns

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ....IESIDEMTE...EJES.De ccocoaocrnonnooiornaanscrnncoroicccno

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

NOMBRE:CUALESA

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA:...ABAMERA........rene
Tía O] . 7 m Z OS

DOMICILIO:Lu...DADO...PÚRICENTEO.... LaraZEROeAAco

NOTAL.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autotidad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país.

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA o :

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: DPavioLnarro.bo. Ásieza co destrezasLennnanrnna ranas

ANAAis

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL:Aoccenace
DOMICILIO: ..Eoaes....54188,Y.AMALORIS.AN

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

  
 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO,
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL

Prado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado

o mo
$ FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA
O :

 



Registro Público de Panamá
FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO A283922

eA e. 13

ROBINSON ORELLANA
FECHA: 2016.01.11 17:51:28 -05:00 Amón<, p
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CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 
 

CON VISTA A LA SOLICITUD

278/2016 (0) DE FECHA 21/01/2016

QUE LA SOCIEDAD

ECUAKKAR CORP,

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANON¡MA

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTE1) FOLIO N2 643849 (S) D EL VIERNES, 05 DE biembe z

2008

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

 

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: ROKO SETKA

SUSCRIPTOR: PATROCINIO BOZA !

DIRECTOR: RIAD SALIM ELHAYEK

DIRECTOR: ROKO ¡VAN SETKA CAMARENA

DIRECTOR: YUMANA MARIA FARFUD

PRESIDENTE: RIAD SALIM ELHAYEK

TESORERO: ROKO IVAN SETKA CAMARENA

SECRETARIO: YUMANA MARIA FARFUD A A

AGENTE RESIDENTE: LICDO. ROKO ¡VAN SETKA CAMARENA

- - QUE LA REPRESENTACIÓN LEGALLA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTESERA EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EN SU AUSENCIA SERA LA JUNTA DIRECTIVA

QUIEN DESIGNE REEMPLAZO. X

- QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL

- DETALLE DEL CAPITAL:
EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDADSERA DE CIEN (100) ACCIONESSIN VALOR NOMINAL, LAS CUALES

PODRAN SER NOMINATIVAS Y/O AL PORTADOR. .

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ

- DETALLE DEL PODER:
SE OTORGA PODER A FAVOR DE NO CONSTA

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A ¡LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA

SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA.

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 14 DE ENERODE 2016 A LAS05/12 PM.
NOTA:ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL nus

LIQUIDACIÓN 1400701513 y ] o
S 5 e ss
£

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSONTmANA
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( Convention de la Haye du 5 octubre 1961 )

1 En Panamáe! presente documento público

2. Ha siao firmado por. EDUARDOROBINSON: O.
 

3. Quien actúa en calidad de: ASISTENTE DE LA SECCIÓN DE

CERTIFICADOS DE PERSONAS JURÍDICAS

 

 

 

4 Y esta revestido del seilo/timbre de: REGISTRO PÚBLICO

DE PANAMÁ

certificado

: 5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 8. El día. 14/01/2016

¿ 7. Por. ARRRAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION

EEmaEN
8. Bajo el humero qa GEECH  /$éRec; 678117

9. Sell(Jimbre:    

 

 

 

   
  

as) ES) =,a) E) «2 Din10. Firmádel funcianarigó a , ESt :
DE 5SS , -

- Grace E. Eastes Ch.
Firma Autorizada del Departamento de

Autenticación y Legalización
Ministerio de Relaciones Exteriores
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Mio Trigeso



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

 

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P00272

2 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

3 COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACIÓN JURADA DE

4 VERACIDAD DE DOCUMENTO OTORGADA POR:

5 ECUAKKAR CORP.; debidamente sellada y firmada, en

6 Quito, a veinte y cinco de enero de dos mil dieciséis.- C.C.
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: Dr.Santiago Guerrón Ayala

13 ¿Notario Trigésimo Quintodel Distrito Metropolitano de Quito
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